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Ayuntamientos (afio)......
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (afio).......

Idem (semestre)...................
Particulares y otras entida

des (afio)........................
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100 Particulares y otras 
des (semestre)....

Idem (trimestre)........
60 Precio de la línea............... ;
30 Línea Juzgados m. (edictos)

/ Número suelto................... .
100 Atrasado de más de un mes
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35 - ’2 . ¡I
1 60
• 15
1 50
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TODOS LOS DÍAS, IX- 
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i 1.* No se insertará ninguna comunicación oficial que ne venga re
i glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
i S.e Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su tm
. porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
! Oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 

exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
¡ dones de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1893.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO

Al planteamiento de diversas cues 
tiones sobre las operaciones especia 
les de Tesorería, reguladas por el de 
creto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, se han 
unido las necesidades excepcionales 
del momento presente en cuanto a la 
normalización del cumplimiento de las 
atenciones d e persoual, cuando no 
exista crédito bastante en el presu 
puesto ordinario, ni excedente de in
gresos o sobrante de consignaciones 
que permitan tramitar los suplemen 
tos de crédito necesarios, así como las 
relativas a la obtención de numerario 
para la terminación de obras, instala 
ciones, o servicios, cuyo ritmo de eje 
cución no deba acomodarse al de per 
cepción de las cantidades proceden 
tes de los conceptos dé contrapartida 
consignados en los presupuestos extra 
ordinarios. ,

En su virtud, a propuesta del Minie 
tru de la Gobernación y previa delibe 
ración del Consejo de Ministros, 

d is po n g o :
Artículo primero. Para normali 

zar el pago de las obligaciones de per

bre contribuciones e impuestos del Es 
tado; participación en la Contribución | 
Territorial, riqueza rústica y pecua í 
ria; Fondo de Corporaciones locales; | 
excedente del mismo; Fondo de Com | 
pensación provincial, y cualesquiera ¿ 
otros de la misma procedencia.

Artículo cuarto. Las operaciones 
a que se refiere el artículo anterior se t 
rán consideradas, a todos los efectos, 3 
como anticipos a cuenta de los recur y 
sos detallados en su apartado 6), y las 
cantidades obtenidas por este concep -j
to sólo podrán destinaise precisamen 
te, a las atenciones consignadas en 
articulo primero de este decreto. ‘

Artículo quinto. El reembolso de 
los anticipos podrá concertarse en uno 
dos o, como máximo, en tres plazos,

Artículo noveno. Las operaciones 
de anticipo referentes a presupuestos 
extraordinarios, a que se refiere el pá 
rrafo tercero del artículo primero del 
decreto de veinticinco de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, podrán 
ser concertadas como cualesquiera 
otra de las previstas en este decreto, 
entendiéndose modificado dicho párra 
fo en los términos siguientes: ,

Estas normas también deben tener 
aplicación para operaciones de anti 
cipo de presupestos extraordianarios 
cuando figuren consignados en el es

I
tado de ingresos los conceptos y can 
tidades cuyo anticipe se trata de con 
certar, siempre que procedan de sub 
venciones o auxilios concedidos por 
| organismos oficiales con cargo a con

l.° Las obligaciones que las Cor 
poracionesLócales podrán liquidar por 
medio de las operaciones de Tesorería 
previstas en el decreto de 12 de di 
ciembre de 1952, serán de conformi 
dad con el párrafo primero, artículo 
primero del mismo, las que tengan 
por objeto regularizar el pago de los 
haberes activos o pasivos, ordinarios 
o extraordinarios, del personal venci 
dos o que venzan dentro del actual 
ejercicio.

2 0 Las Corporaciones Locales que 
deseen acogerse al régimen especial 
que establece el citado decreto debe 
rán adoptar el correspondiente acuer

. con cargo a los presupuestos ordina ¡ 
i rios de mil novecientos cincuenta y .

tres, mil novecientos cincuenta y 
: cuatro y mil novecientos cincuenta y 
; cinco, a cuyo fin, en las respectivas

Delegaciones de Hacienda, se harán
• las oportunas anotaciones para la re 
í tención y pago directo a la entidad

acreedora de las cantidades que se 11 1 
quiden a favor de las Corporaciones 

; deudoras por los conceptos afectados 
i específicamente.

Artículo sexto. El Banco de Crédi-
; to Local de España adoptará las medi 
£ das necesarias para que todas las pe

signaciones de los presupuestos del fio en sesión plenaria, previo informe 
Estado. de| interventor, según dispone el ar

Será condición indispensable que p
el" acuerdo se comunique a la Delega í 
ción de Hacienda respectiva ya la p 
entidad que haya otorgado la subven \ 
ción o auxilio de que de trata.

sonal, bien se trate de haberes activos ? ticiones de anticipo que se le formulen 
o pasivos, ordinarios o extraordina í en aplicación de este decrete, y con 
rios, vencidos o que venzan dentro í arreglo a las normas legales y regla

Artículo décimo. Por los Ministe 
rios de Hacienda y de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones pertinen 
tee para el mejor cumplimiento de es 
te decreto.

Dado en el Pardo a doce de diciem 
bre de mil novecientos cincuenta y 
dos.—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Minie 
tro de la Gobernación, Bl a s  Pé r e z  To  
MÁS, , .

(S. O. del E. del día 18 de D.)

tículo 756 de la Ley de Régimen Lo 
cal y con el quórum previsto en el ar 
tículo 303 de la misma. Dicho acuer 
do será comunicado al Delegado de 
Hrcienda de la provincia dentro del 
plazo de treinta días naturales, a con 
tar desde el siguiente al de la publica 
ción de aquella disposición en el Bo 
letin oficial del Estado.

El acuerdo que se adopte concreta

del ejercicio de mil novecientos cin í mentarías que regulan su función ere 
cuenta y dos, las Corporaciones loca í diticia pueden ser atendidas y hechas 
les que lo precisen podrán concertar efectivas dentro del plazo de quince 
operaciones excepcionales de Tesóte i días naturales en la capital de la pro 
ría, con arreglo a las normas contení ; vincia respectiva, plaza bancaria del 
’ * " ’ - o : término municipal o en la más inme

- diata a la localidad en que radique la 
: Corporación peticionaria.
! Articulo séptimo. El certificado 
I del acuerdo de petición del anticipo 
? con la firma del Delegado de Hacien 
! da, y la diligencia del Banco acredita 
' tiva de la concesión del crédito, cons

das en los artículos siguientes, a fin
de cancelar inmediatamente tales obli 
gaciones.

Artículo segundo. Los acuerdos de 
las Corporaciones locales para concer 
tar dichas operaciones excepcionales 
de Tesorería deberán ser adoptados y 
comunicados al Delegado de Hacien 
da de la provincia dentro de los trein 
ta días naturales siguientes a la publi

¿ tituirá título ejecutivo a todos los

MINISTERIO DE HACIENDA

* ORDEN

limo. Sr.: El decreto de 12 de diciem 
bre de 1952 establece normas adecúa 
das-para que las Corporaciones Loca 
les puedan liquidar con carácter ex 
cepcionál las obligaciones vencidas o 
que venzan en el presente ejercicio a 
favor del personal dependiente de las 
mismas, cuya cuantía exceda de las

rá que la operación de Tesoresía se । concierta para el pago de las atencio 
nes de personal especificadas en el ar 
tículo primero, así como que no exce 
de en su cuantía del 20 por 100 del 
presupuesto ordinario correspondiente 
a este ejercicio, ni del 75 por 100 del 
importe total de las cantidades con 
signadas en el citado presupuesto, por 
los conceptos que liquida la Hacienda 
Pública a que hace referencia el ar 
tículo tercero del mismo decreto. A la 
vez establecerá la obligación de reem

. _ _ : efectos, de conformidad con lo estable * consignaciones que tengan reconocí
catión de este decreto, a fin de que se ■ cido en el articulo cuarenta y ocho de - da8 en sua presupuestos ordinarios o 
proceda con la necesaria urgencia a , sus Estatutos sociales, aprobados por * , , f . , .P - 8 J Real decret0 de veintidós de julio de de las Posibilidades de suplementar o

c mil novecientos veinticinco. s habilitar, con carácter urgente, los

bolear los anticipos que se 
para este fin antes del 31 
bre de 1955.

Al texto del acuerdo se

concierten 
de diciem

unirá reía

su tramitación.
Artículo tercero. La cuantía de las 

citadas operaciones de Tesorería no 
podrán exceder de ninguno de estos 
dos límites:

a) El veinte por ciento del presu 
puesto ordinario de la Corporación en 
el ejercicio de mil novecientos cin 
cuenta y dos.

6) El setenta y cinco por ciento 
del importe total de las cantidades 
consignadas en el referido presupues 
to como ingresos ordinarios proceden 
tes de liquidaciones de Hacienda por 
los siguientes conceptos: recargos so

Artículo octavo. Por el Ministerio | créditos indispensables para el pago
3 de Hacienda se concederán cupos ex de tales atenciones. También se refie 
S traordioarios eon cargo al Fondo do 5 re a |ag Operacieneg d8 Tesorería des 
| Corporaciones locales, para compen ?
| Sar en cuanto sea posible el desnivel 3
j presupuestario, que en el presente i
$■ ejercicio ocasionen las atenciones pre

vistas en
ocasionen ias atenciones pre ;j 
el artículo primero, después i

de ser atendidas las obligaciones prin 
cipales señaladas en ios artículos qui 
nientos sesenta y seis y quinientos se 
senta y nueve de la ley de Régimen 
Local,

tinadas • a facilitar el desarrollo de 
presupuestos extraordinarios; todo ello 
como anticipo de cantidades que li 
quide la Hacienda Pública, lo cual fué 
objeto de regulación especial por el 
decreto de 25 de enero de 1946.

En su virtud, este Ministerio ha te 
nido a bien disponer lo siguiente:

ción certificada del personal afectado 
por la operación con especificación de 
su categoría o clase y cantidad que 
corresponda a cada uno. Tambiép se 
acompañará documento igual acredi 
cando las cantidades consignadas y 
percibidas en los ejercicios de 1951 y 
1952 por los conceptos mencionados y 
previstos en el artículo tercero del de 
creto, según queda expresado, así co 
mo la cifra total de cada uno de am 
bos presupuestos ordinarios, en su 
parte de ingresos. • ‘
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3 .° Una certificación por duplica 
do de loe acuerdos que adopten las 
Corporaciones Locales, a la que se 
unirán las relaciones certificadas a 
que hace referencia el último párrafo 
del número anterior, se remitirá a los 
Delegados de Hacienda de la provin 
cia, según se dispone en el párrafo 
primero del número segundo de esta 
orden.

Uno de estos ejemplares será requi 
sitado por dicha autoridad, que sus 
cribirá la diligencia con el «enterado 
y anotado* consignada al pie del texto 
del acuerdo cuando la'operación se ci 
ña a las limitaciones del decreto, en 
finalidad, cuantía y plazo de reembol 
so y las condiciones de interés y co 
misión a las autorizadas al Banco de 
Crédito Local de España en el conve 
nio de Tesorería aprobado por orden 
de 1 de agosto de 1945 (Boletín oficial 
del Estado ael 4). También autorizará 
con su conformidad o reparos los de 
más datos que se consignarán como 
extracto de las relaciones citadas, con 
referencia a los antecedentes que exis 
tan en las Dependencias de su cargo 
y los remitirá directamente a la enti 
dad con la que se pretenda concertar 
el anticipo. El otro ejemplar, con las 
relaciones anejas, quedará archivado 
a los efectos establecidos en el artículo 
quinto del decreto que motiva la pre 
sente orden.

A este fin, en las Delegaciones de 
Hacienda se abrirá un libro donde se 
registrarán las operaciones concerta 
das y los recursos afectados en garan 
tía del reembolso para su libramiento 
directo a favor de las entidades aeree 
doras, en tanto no hayan cancelado 
sus obligaciones las Corporaciones 
deudoras.

4 .° El producto de la operación 
que constituya el anticipo de fondos 
figurará en una cuenta especial corres 
pondiente al grupo de valores inde 
pendientes del presupuesto, contabili 
zando provisionalmente, con cargo a 
esta misma cuenta y con el carácter 
de anticipo a regularizar, el pago de 
las obligaciones que hayan de atender 
se con la operación de Tesoreria. Tan 
pronto como las economías en los gas 
tos o el mayor importe de los ingresos 
permitan establecer el crédito necesa 
rio para su definitiva aplicación en el 
presupuesto del año 1953 se formaliza 
rá el pago o pagos provisionales. Es 
de obligada aplicación el 50 por 100 
del superávit que resulte de la liqui 
dación del ejercicio de 1952, que no 
tenga obligación contraída, por rece 
nocimiento de crédito o causa legíti 
ma, con anterioridad a la publicación 
de esta orden.

Si dentro del ejercicio de 1953 no 
pudieran formalizarse estos pagos, las 
Corporaciones Locales adoptarán las 
medidas oportunas para su formaliza 
ción definitiva, estableciendo la pro 
visión de crédito necesario al redactar 
el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio de 1954. El remanente que 
pudiera restar figurará obligatoriamen 
te en el presupuesto del año 1955, con 
el cual deberán quedar canceladas en 
dicho ejercicio las operaciones de an

ticipo que se concierten, de acuerdo 
con lo que a este respecto establece el 
artículo quinto del decreto de 12 de 
diciembre de 1952.

5 .° Los créditos que se incluyan 
en los presupuestos de 1953 a 1955, 
para la formalización del pago de las 
obligaciones de personal a que se re 
fiere esta orden, podrán tener su con 
trapartida mediante la consignación 
en el capítulo correspondiente del pre 
supuesto de ingresos de un cupo ex 
traordinario, con cargo al Fondo de 
Corporaciones Locales, correspondien 
te al constituido por los recargos pro 
cedentea del ejercicio de 1952, que, 
en su caso, se liquidará con arreglo a 
los preceptos que regulan el régimen 
y distribución de dicho Fondo; y sin 
perjuicio de la preferencia que deben 
tener las Corporaciones con derecho 
a participar en el mismo por aplica 
ción de lo dispuesto en los artículos 
566 y 569 de la ley de Régimen Local 
vigente.

6 .° Denti-o de los cinco días si 
guientes al de publicación de esta or 
den, la Delegación de Hacienda de 
cada provincia elevará directamente 
a la Dirección general de Contribucio 

'nes y Régimen de Empresas, por du 
plicado, un estado comprensivo de las 

I cantidades que se hayan1 liquidado a 
las Corporaciones Locales durante el 
año 1951 por cada uno de los concep 
tos a que hace referencia el artículo 
tercero del decreto que origina esta 
orden. . .

7,° Las operaciones de anticipo 
previstas en el párrafo tercero, artícu 
lo primero del decreto de 25 de enero 
de 1946, y párrafo segundo del artícu 

í lo séptimo del decreto de 12 de diciem 
I bre de 1952, referentes a presupuestos 
! extraordinarios, deberán ser acorda 

das con las formalidades previstas en 
los artículos 303 y 756 de la ley de Ré 
gimen Local y notificadas por la Cor 
potación a la Delegación de Hacien 
da, una vez concertadas, acompañan 
do certificación del acuerdo y otra que 

’ acredite la concesión de la subvención 
- o auxilio cuyo anticipo se concierta.

También se acompañará certificación 
acreditativa de la pública notificación 
en el Boletín oficial de la provincia por 
el plazo de quince dias, así como del 
resultado de la misma y, en todo ca

• so, de la firmeza del acuerdo.
8 El Delegado de Hacienda comunica 

■ rá a la entidad acreedora la anotación 
= a su favor correspondiente a los con 
; ceptos afectados específicamente a 

: que se refiere el párrafo tercero del 
núinero tercero de esta orden.

Cuando en los presupuestos extraor 
diñarlos legalmente autorizados se ha 
ya previsto el concierto de estos anti 
cipos, con sujeción a las disposiciones 
de esta orden, no necesitarán del trá 
mite detallado en el párrafo primero, 
bastando la notificación conjunta de 
las entidades deudora y acreedora pa 
ra que se efectúen las anotaciones y 
retenciones del caso por la Delegación 
de Hacienda,

8.° Las entidades acreedoras co 
mo consecuencia de las operaciones 
comprendidas en la presente orden

que no se hallaren domiciliadas en la 
localidad en que radique la Delega 
ción de Hacienda deberán designar 
mediante oficio dirigido al ‘Delegado, 
la persona natural o jurídica que las 
represente a los efectos de notificado 
nes y del percibo de las cantidades re 
tenidas a su favor, según lo dispuesto 
en el artículo quinto del decreto de 12 
de diciembre de 1952 y párrafo final 
del número tercero de esta orden.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid 16 de diciembre de 1952.—Go 
me z  d e  Ll a n o .—limo. Sr. Subsecre 
tario de este Ministerio.

(B. O.delE. del día 18 de D.)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

Sección provincial ie Administración local
Circular

El reglamento de Funcionarios Mu 
nicipales de fecha 30 V del año actual 
concede a aquellos varias mejoras en 
los sueldos que venían disfrutando y 
otros emolumentos que las Corpora 
ciones municipales han de satisfacer 
les, devengados a partir de l.° de ju 
lio próximo pasado. Pero como para 
el pago de dichas atenciones no existe 
crédito presupuesto necesario en el or 
dinario del corriente ejercicio, han de 
apelar a la formalización de expedien 
tes de suplementación o transferencia 
de créditos necesarios al mencionado 
fin, siempre que para ello se cuente 

3 de los medios económicos necesarios.
Quizá muchas de las Corporaciones 
por no disponer de los referidos,me 
dios no hayan podido efectuar el refe 
rido pago y a remediar esta situación 
tiende el decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 12 de diciem 
bre actual y orden del Ministerio de 
Hacienda de 16 del mismo mes (publi 
cados ambos en el Boletín oficial del^Es 
tado del día 18) que faculta a las Cor 
poraciones locales que lo precisen pa 
ra normalizar el pago de las obliga 
ciones de personal, bien se trate de 
haberes activos o pasivos, ordinarios 
o extraordinarios, vencidos o que ven 
zan dentro del ejercició de 1952, para 
concertar operaciones excepcionales 
de Tesorería, siempre que la cuantía 
de los mismos no exceda del 20 por 
100 del presupuesto ordinario del co 
rriente ejercicio ni del 75 por 100 del 
importe total de las cantidades con 
signadas en el referido presupuesto 
como ingresos ordinarios procedentes 
de liquidaciones de Hacienda por los 
siguientes conceptos: Recargo sobre 
las contribuciones e impuestos de] Es 
tado; participación en la Contribución 
Territorial, riqueza Rústica y Pecua 
ria; Fondo de Corporaciones locales 
excedente del mismo; Fondo de Com 
pensación provincial y cualesquiera 
otros de la misma procedencia.

Las citadas operaciones, que ten 
drán el carácter da anticipo a cuenta 
de los recursos expresados anterior 
mente y que solo podrán destinarse al 
pago de las referidas atenciones de 

personal, serán concertadas con el 
Banco de Crédito Local de España y el 
reembolso de los anticipos podrán con 
certarse en uno, dos o como máximo 
en tres plazos, con cargo a los presu 
puestos ordinarios de 1953, 1954 y 
1955.

Las Corporaciones locales de esta 
provincia que deseen acogerse al Ré " 
gimen especial que establece las cita 
das disposiciones, deberán adoptar el 
correspondiente acuerdo en sesión pie 
naria, previo informe del ^Interventor 
o Secretario-Interventor, según dispo 
ne el art. 756 de la ley de Régimen lo 
cal y con el quorum previsto en el ar 
tículo 303 de la misma, concretando 
en dicho acuerdo que la operación de 
Tesorería se concierta para el pago de 
las atenciones del personal en activo 
o pasivo, así como que no excede en su 
cuantía ni del 20 por 100 ni del 75 por 
100 a que antes se hace mención. A la 
vez establecerá la obligación de reem 
bolear los anticipos que se concierten " 
para este fin antes del 31 de diciem 
bre de 1955.

Al texto del acuerdo se unirá reía 
ción certificada del personal afectado 
por la operación con especificación de 
su categoría o clase y cantidad que 
corresponda a cada uno, certificándo 
se por el Secretario en esta relación 
en el sentido de que entre las cantida 
des que correspondan a cada funcio 
ñafio no se halla incluida ninguna por 
los conceptos siguientes: Pagas extra 
ordinarias no comprendidas en el ar 
tículo 85 del reglamento de Funciona 
ríos municipales, pluses de carestía de 
vida y cargas familiares implantados 
después del 30 de noviembre último, 
así como todas las gratificaciones de 
carácter voluntario. También se acom 
pañará otra relación certificación 
acreditando las cantidades consigna 
das y percibidas en los ejercicios de 
1951 y 1952 por los conceptos anterio 
mente mencionados de recargos o par 
tipaciones, así como la cifra total de 
cada uno de ambos presupuestos ordi 
narios, en su parte de ingresos.

Una certificación por duplicado de 
los acuerdos que se adopten a las que 
se unirán las relaciones certificadas a 
que anteriormente se hace referencia, 
será remitida seguidamente a esta De 
legación de Hacienda.

Soria 20 de diciembre de 1952.—El 
Jefe provincial, F. Serrano de Albi 
líos.—V.° B.°—El Delegado de Ha 
cienda, J. Mozas.

Escuelas del Magisterio de Soria
Examenes extraordinarios

Por orden telegráfiiea de la Direc 
ción general de Enseñanza Primaria 
se autorizan exámenes extraordina 
rios de fin de carrera con dos asigna 
turas como máximo y para Reválida, 
los cuales tendrán lugar en la segunda 
quincena del mes de enero, siendo el 
plazo de matrícula del 10 al 15 de 
enero inclusive.

Soria 18 de diciembre de 1952.—La 
Secretaria Carmen Carpintero. 3396

Imprenta provincial
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